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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el
expediente administralivo N" 019-2022993512, que se acompaña;

Que, mediante Resolución de SecretarÍa General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitulos y Escuelas de Educación Superior
Públicos". Modificada por Resolución de SecretarÍa General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría Generat N" 100-20i7-MINEDU y
Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnst¡tutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos dá
Educación Superior Tecnologico, los lnstitutos Superiores de Educación y lm lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;o

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

r\G
Normativo denominado 'Disposiciones que rEulan los de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos enprocesos

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica pú blicos" (en adelante, Documenlo Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
artículo "l de la Resolución Ministerial N' 005-201 8-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N. 00S-

el desarollo

los alcances de

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen
gestión, supervisión y fiscalizaciÓn de los lnstltutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior pedagógicos
Públicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanol6 del proceso de selección y contrataóió-n Oe
docentes, con el propós¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica apioUaOa por Resolución
de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que rEulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica pÚblicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades pára realizar el concurso público de
contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Eicuelas de Educación Superior pedagógica públicos; a su
vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución V¡ceministerial N. 326-
2021-MINEDU;

Que, el concurso de contrataciÓn se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N. 30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución corespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben tos contratos;

de ra canera púbrica de sus Docentes; erDecrero r,r,.Ti'i:'r',[:iüi.ifl,i,'JJifl];fl:i,?:ii§nHif¿';i:'J'ii:ñ1Tili:'-t::'J§:l
Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceminislerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolucién Viceministerial it'O¿O-ZOZi-¡¡tttEDU y su
modiflcatoria aprobada por ResoluciÓn Viceministerial N'326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-MINEDU, modificadá por
las Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N. 005-201g-MINEDU;
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SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. APROBAR EL CONTRATO en plaza vacanle docenle del lnstitulo de

VELASQUEZ GARCiA, OIEGO

D.N.t. N" 77481691

i,ASCULINO i
22'08/1995

1077481691

A.T.P,IIITEGRA

649311dVGAC3 FAFIL : 16103/2021

BACHILLER EN INGENIERIA AMBIENfAL

Educac¡ón Superior Tecnológ¡ca

FRAt{CISCO VIGO CABALLERO

22EV01811168

DOCENTE

OFICIO t{ro. 0075G201 8'Mll'lE0U/SPE'OPEP

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIi/IENTO

CODIGO IVODUI-AR

REGI[IEN PENSIONARIO

culssP
FORMAClÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESIUDIO

1.2. DATOS OEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSfITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLA¿A

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

1.3. DATOS oEL COt{fRAfo:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA
" VIGENCIA DEL CONIRAÍO

GRUPO REMUNERAfIVO

JORNADA LABORAL

ARÍ¡CULO 2.- Aféc1ese a la cadena presupuestal mnespondiente de acüerdo al Texto

único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del seclor Públim para el

año fiscal 2022.
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019-2022993512 N" 0E FoL|oS : 37

oFtcro t{" 005$2022-DGIESTP"FVC"IU

oesde el 28/03/2022 hasta el X111212022

Equ¡valente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo d¡spuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo alüPo de contrato.

,m Horas Pedagóg¡cas

SAN I{ARTIN
EO(Jcraro¡


